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Declarar inadmisible la presente demanda para que, en el término de 5 días, 

so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 
 

PRIMERO. Indicar los linderos generales actuales de los predios 

involucrados, señalando en forma precisa y ordenada las zonas limítrofes que 

habrán de ser materia de demarcación (Art. 401 CGP). 

 

SEGUNDO. Aportar dictamen pericial en el que se determine la línea 

divisoria conforme se establece en el numeral 3º del artículo 401 CGP. 

 

TERCERO. A efecto de determinar la cuantía del proceso, deberá aportarse 

el certificado catastral de cada uno de los inmuebles objeto del proceso (art. 26 

CGP) o en su defecto recibo de pago de impuestos del año 2022 en el que se 

evidencie el valor de avalúo catastral.  

 

CUARTO. Precisar los costados respecto de los cuales pretende el deslinde 

y amojonamiento, especificado quien es el propietario de cada uno de los predios 

que deba hacerse el deslinde (No. 5º art. 82 CGP) 

 

QUINTO. Indicar el canal digital (correo electrónico) donde recibe 

notificaciones la testigo Clara Inés Chapetón de García en cumplimiento a lo 

previsto en el numeral 6º de la Ley 2213 de 2022 

 

SEXTO. De conformidad con lo previsto en el artículo 401 del C.G.P., 

sírvase allegar en forma completa la Escritura Pública 3146 de 13 de diciembre de 

1983 de la Notaría 3º de Bogotá. 

 



Remitir el escrito subsanatorio y sus anexos al correo institucional de esta 

sede judicial ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

                        NOTIFÍQUESE 
 
 

 
              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

     J.R.                                                             Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


